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Y para que conste y sirva de citación a Hayete El Majdi, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Melilla, expido el presente en Melilla a 17 de mayo de 2004.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 5

JUICIO DE FALTAS 399/2003

EDICTO

1229.- D. Enrique de Juan López, Secretario del Juzgado de Instrucción n.º 5 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 399/2003, se ha dictado la  presente resolución de fecha doce de abril de dos mil
cuatro, en la que se provee:

Por presentado el anterior escrito por el letrado Don Lucas Pedro Calderón Ruiz, únase a los autos de su razón;
se tiene por interpuesto en tiempo y forma, recurso de apelación contra la sentencia dictada, el cual se admite a
trámite. Dése traslado del mismo a las demás partes personadas por el plazo común de DIEZ DIAS, a fin de que
si lo estiman conveniente presenten escrito de impugnación o adhesión y una vez transcurrido dicho plazo elévense
los presentes autos a la Audiencia Provincial con todos los escritos presentados y cítense al recurrente don Ramón
Andrés Teruel Carmona para que se ratifique en el recurso.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a D. Santiago Antonio Serrano, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 26 de abril de 2004.

El Secretario. Enrique de Juan López.


